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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00279 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del CGP, se INADMITE la presente 

demanda Verbal, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a 

partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

1. Indicará de manera clara y precisa las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

en que se dio el accidente de tránsito objeto de esta demanda. 

 

2. Acorde a lo regulado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 -que no fue 

modificado por el Decreto 2213 de 2022-, la apoderada sustituta deberá indicar el 

correo electrónico que tiene registrado en el SIRNA; además, signará el poder a 

efectos de reconocerla en tal calidad. 

 

3. Digitalizará nuevamente los siguientes documentos, ya que no logran apreciarse 

por falta de nitidez: el Informe policial de accidente de tránsito, la hoja de vida del 

Perito César Augusto Osorio Vélez (folios 90-92), los folios 112 y 129, y las 

facturas del almacén Alkomprar (folios 127-128). 

 

4. Aportará el Certificado de Existencia y Representación de la codemandada 

Expreso Sideral S.A. con una antelación no superior a un (1) mes.  

 

De igual forma, hará llegar el Historial del vehículo de placas ETL 578, ya que el 

RUNT es únicamente un documento informativo. 

  

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _127___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _17 de agosto de 2022_____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Beatriz Elena Gutierrez Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36748e0158f77bb59860d806d1718c4f44c3d7f0207cbdb3addcc4480bacd2a2

Documento generado en 16/08/2022 03:25:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/

